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GUÍA PARA ESTABLECER CAPÍTULOS

EDICIÓN EN ESPAÑOL

"We believe:

That faith in God gives meaning and purpose to human life;

That the brotherhood of man transcends the sovereignty of nations;

That economic justice can best be won by free men through free enterprise;

That government should be of laws rather than of men;

That earth's great treasure lies in human personality;

And that service to humanity is the best work of life." 

"Creemos:

Que la fe en Dios da sentido y objeto a la vida;

Que la hermandad de los   hombres trasciende la soberanía de las naciones;

Que la justicia económica puede ser obtenida mejor por hombres libres a través de la libre empresa;

Que los gobiernos deben ser de leyes más que de hombres;

Que el gran tesoro de la tierra reside en la personalidad humana;

Y que servir a la humanidad es la mejor obra de una vida.”
“Nous croyons :

Que la foi en Dieu donne à la vie son véritable sens;

que la fraternité humaine transcende la souveraineté des nations; 

que la liberté des individus et de l’entreprise assure mieux la justice économique; 

que le gouvernement doit s’appuyer sur la loi et non sur l’arbitraire;
que la personne humaine est la plus précieuse des richesses; 

et que servir l’humanité constitue l’œuvre la plus noble d’une vie.”

GUÍA PARA ESTABLECER CAPÍTULOS
Edición de 2002

INTRODUCCIÓN
Con una labor colectiva esmeradamente planeada ... así es como los jóvenes de la Cámara Júnior satisfacen las necesidades de la comunidad. ACCIÓN es la palabra de orden.

Hoy en día, la Cámara Júnior sirve de palestra para la capacitación práctica a cerca de medio millón de jóvenes en más de 10.000 comunidades en todo el mundo. Esa capacitación produce líderes: jóvenes activos en los asuntos comerciales, cívicos y culturales de sus ciudades, sus países del mundo.
Y, sin embargo, existen centenares de millares de jóvenes que aún no conocen la Cámara Júnior; personas que recibirían con beneplácito y aprovecharían plenamente la oportunidad de desarrollar sus capacidades y ser útiles a las comunidades en que viven. Es para con esos jóvenes, para con esas comunidades, que tenemos la responsabilidad Cel desafíoC de hacer llegar esas palabras proféticas de nuestro fundador, Henry Giessenbier, Jr.:

?Espero que de lo profundo de esta organización, 

donde descansan los cimientos de la entereza y del civismo, 

surja algún día un mensaje que mueva a los hombres a establecer

una paz duradera en el mundo.@
El Manual de Extensión es una de varias publicaciones preparadas por la Sede de la JCI. Esperamos que las sugerencias que aquí hacemos le ayuden a su capítulos a llevar la filosofía y los principios de la Cámara Júnior a un número creciente de personas jóvenes.
Si tiene comentarios, críticas o sugerencias, por favor envíenoslos para poder nosotros mejorar continuamente los servicios que le brindamos. Avísenos qué más necesita su capítulo y con mucho gusto trataremos de ayudarle. Por favor sea específico en su solicitudes para poder nosotros brindarle las sugerencias, las publicaciones o el asesoramiento pertinentes. Recuerde que estamos aquí para servirle en todo lo que nos sea posible.
Secretario General

Cámara Júnior Internacional (JCI), Inc.

© Derechos de autor de 2000 de la Cámara Júnior Internacional (JCI), Inc.
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GUÍA PARA ESTABLECER CAPÍTULOS

I. EL PROPÓSITO DE LA CÁMARA JÚNIOR
El propósito de la Cámara Júnior, inspirado en la Declaración de Principios, será “contribuir al adelanto de la comunidad mundial proporcionando a las personas jóvenes la oportunidad de desarrollar la capacidad de liderazgo, la responsabilidad social y el compañerismo necesarios para crear cambios positivos.”

Nuestra organización tiene envergadura mundial y su cometido es ofrecer oportunidades de superación personal a jóvenes de ambos sexos, de 18 a 40 años de edad, en quatro Campos de Oportunidades:

Oportunidades Individuales: 
Para ayudarle al miembro individual a alcanzar su potencial personal mediante diversos programas de capacitación.

Oportunidades en la Comunidad: 
Para que el miembro individual aprenda a reconocer los problemas de la sociedad y la dinámica de la comunidad, y a solucionar dichos problemas mediante actividades prácticas. 

Oportunidades Internacionales: 
Para que el miembro individual pueda contribuir al desarrollo de la buena voluntad, la comprensión y la cooperación entre todos los pueblos.

Oportunidades Comerciales

Brindarle al Miembro Individual la oportunidad de contribuir al desarrollo y mejoramiento de la infraestructura económica, la prosperidad y el bienestar de todas las naciones
La participación activa en la administración y liderazgo del capítulo, ofrece oportunidades al miembro individual para desarrollar habilidades administrativas mediante programas de capacitación administrativa y a adquirir experiencia como dirigente en todos los niveles de la organización.

II. EL PORQUÉ DE LA EXTENSIÓN
La extensión es uno de los programas más valiosos y fructíferos que un capítulo puede emprender por cuanto:

1.
La extensión imparte mayor cohesión interna, forja mejores miembros, genera nuevo interés y entusiasmo, y promueve un conocimiento más íntimo de la Cámara Júnior entre los miembros.

2.
La extensión ayuda a crear una organización nacional más robusta que, a su vez, podrá prestar más y mejores servicios a los miembros.

3.
La extensión es uno de los mejores ejercicios de capacitación directiva que un capítulo puede realizar.

4.
La extensión coronada por el éxito da a los miembros ese orgullo especial y tangible que viene con la satisfacción ante una tarea bien hecha.

5.
La extensión cumple con la responsabilidad que tenemos para con otros jóvenes: es una restitución parcial de los beneficios recibidos en la Cámara Júnior, una manera de pagar los esfuerzos que han llevado a cabo otros jóvenes para llevar el movimiento Júnior a nuestra propia comunidad.

6.
La extensión es la mejor manera de ampliar el ámbito de la obra de la Cámara Júnior,  creando mejores comunidades, mejores ciudadanos y una comprensión más amplia entre todos los pueblos
III.  ¿HACIA DÓNDE EXTENDERSE?
Por lo general, cualquier ciudad, barrio, pueblo o villa que cuente al menos con 25 jóvenes entusiastas entre las edades de 18 y 40 años puede llegar a tener su propio capítulo.

Pregúntese: “Cuántas localidades como ésa hay cerca de aquí que pudieran tener su propia Cámara Júnior?”
En una ciudad grande (de más de 100.000 habitantes), un solo capítulo no basta. La extensión en estas ciudades es incompleta si existen aún sectores que podrían beneficiarse de la Cámara Júnior pero que no son atendidos por un capítulo. Hágase estas preguntas: “Ha penetrado el movimiento Júnior en mi ciudad?” o “Cuántos capítulos más pudieran fundarse para bien de mi ciudad y sus alrededores?”
Así pues, cuando se plantee la pregunta “Hacia dónde debemos extendernos?”, no sólo debe pensarse en las ciudades cercanas sino también en la misma ciudad, el mismo pueblo en que su capítulo ha sido el único hasta la fecha. Después de dar respuesta a estas simples preguntas, el próximo paso es analizar el potencial y fijar prioridades.

IV.   ANÁLISIS DEL POTENCIAL
El primer paso para asegurar el buen éxito de la extensión ha de ser la evaluación del potencial de la nueva zona.  Y para llevar a cabo esa tarea de forma eficaz, es aconsejable formar un comité especial que se dedique a dar respuesta a las siguientes preguntas:

1.
¿Qué población tiene la zona? ¿Cuál es su estructura social demográfica y laboral?

2.
¿Qué clubes de servicio existen en la zona? ¿Cuántos miembros tiene cada uno en la actualidad?  ¿Qué grado de actividad y eficacia tienen?

3.
¿Está saturada de clubes la zona?

4.
¿O es tan sólo una zona residencial?

5.
¿Qué empresas comerciales existen en la zona?

6.
¿Qué industrias están establecidas en ella?

7.
¿Cuál es el capítulo más cercano?

8.
¿Está creciendo la población de la zona?

9.
¿Viven en ella ex miembros de la Cámara Júnior o Senadores de la JCI?

10.
¿De qué medios de comunicación se dispone?

Después de recopilar y analizar la información, estará usted en mejores condiciones de escoger el pueblo o barrio en que debe acometerse la extensión. Informe entonces de sus planes al funcionario de extensión de la organización nacional. Informe también a los capítulos aledaños, ya que es posible que puedan ayudarle o que cuenten con contactos útiles. Si la Cámara Júnior no existe aún en el país, consulte con la Sede de la JCI o con funcionarios de la JCI residentes en países vecinos. Ellos pueden brindarle información pertinente y atinados consejos sobre el movimiento Júnior.

V.   SELECCIÓN DEL EQUIPO
El comité de extensión debe encomendársele a un miembro experto y con conocimientos. El equipo, escogido con esmero, habrá de incluir miembros de la “vieja guardia” y algunos júniors nuevos. Los miembros más nuevos aportarán ese íntimo conocimiento de los problemas de los nuevos miembros, que tan útil resulta en los trabajos de extensión. Además, unas pocas reuniones de extensión enseñan más Cámara Júnior que todo un año de otras actividades. Los integrantes del equipo han de ser personas dispuestas a dedicar tiempo y esfuerzo al proyecto.

Siguiendo las orientaciones del director, a cada miembro del comité se le deben asignar responsabilidades específicas que garanticen que el nuevo capítulo quede debidamente informado y organizado desde el principio.

A continuación se detalla un ejemplo de la estructura que algunos capítulos han dado con mucho éxito a sus comités de extensión.  Hay que recalcar, sin embargo, que su equipo de extensión debe organizarse de acuerdo con las condiciones imperantes en su localidad.

Director del Comité de Extensión. Preside las reuniones del comité de extensión, coordina sus actividades generales y rinde informes sobre la campaña de extensión al presidente o a la junta directiva del capítulo. Ayuda a hacer contactos y supervisa todas las fases del programa de extensión.

Asignación de Labores a los Miembros del Comité de Extensión.  Las labores pueden asignársele a un miembro o a un grupo de miembros, según el tamaño del equipo de extensión y la magnitud de las responsabilidades que se asignen.

1.
Promoción y publicidad. Se encarga de facilitar comunicados de prensa, fotografías, etc., a la televisión, la prensa y la radio.

2.
Medios y finanzas. Aconseja al nuevo capítulo sobre métodos para realizar proyectos rentables y le indica cómo formular su presupuesto. Este subcomité también lleva cuenta de todos los ingresos y egresos del comité de extensión y vela por que todos los gastos sean debidamente aprobados y presentados al tesorero del capítulo.

3.
Noche inaugural. Se encarga de todos los preparativos para la ceremonia formal de afiliación.

4.
Conferencistas. Se encarga de conseguir conferencistas que dirijan la palabra a los posibles miembros. Este grupo debiera consistir en tres o cuatro miembros conocedores del movimiento Júnior, que puedan explicar la historia, los propósitos y los objetivos de las organizaciones local, nacional e internacional. El uso de Senadores de la JCI y ex miembros que hayan descollado en la comunidad supone obvias ventajas para los miembros del nuevo capítulo.

5.
Asesores. Unos cuantos miembros tienen la función de asistir a las reuniones del nuevo capítulo en calidad de asesores, para ofrecer orientación y ayuda práctica en los casos en que sea necesario. Este asesoramiento debe prolongarse por un período de 6 a 12 meses después de la fundación del nuevo capítulo. Debe velarse de manera muy especial por que los funcionarios que se elijan al cabo de los 12 meses–es decir, la segunda promoción de funcionarios del nuevo capítulo–reciban una capacitación completa.
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VI.   CONOCIMIENTO DE LAS REGLAS
Antes de emprender una campaña de extensión, es bueno empaparse de los estatutos y las normas de la organización nacional referentes a la extensión y a la afiliación de nuevos capítulos.

En el plano internacional también existen ciertas normas específicas de extensión y reglas de protocolo. Por ejemplo, si tiene la intención de realizar labores de extensión en un país en que ya existe la Cámara Júnior, es menester obtener la aprobación de esa organización antes de comenzar el trabajo de extensión. Sírvase dirigir a la Sede Mundial de la JCI cualquier pregunta o consulta relativa al procedimiento de extensión que debe seguirse en el plano internacional.

VII. PLAN DE ACCIÓN
Una vez que se haya formado el comité de extensión y que los miembros conozcan los procedimientos nacionales (y, de ser preciso, los internacionales) de extensión, el próximo paso ha de ser la formulación de un PLAN DE ACCIÓN.

Para establecer un capítulo, siga estos pasos:

1.
Promueva el concepto de la Cámara Júnior entre amigos y otras personas que deseen superarse personalmente y mejorar sus comunidades mediante el servicio voluntario.

2.
Trate de establecer contacto con las personas que, a su juicio, pudieran ayudar a despertar interés en el establecimiento de un capítulo. Tal vez sean figuras cívicas, como el alcalde, los concejales; u organizaciones cívicas o de servicio como los Rotarios, los Leones, la Cámara de Comercio; o prominentes hombres de negocios, directores de periódicos, etc.

3.
Concierte entrevistas con los dirigentes de la comunidad para persuadirles del gran valor de la Cámara Júnior. Explíqueles cómo sirve la Cámara Júnior a las comunidades con proyectos muy positivos. Visite distintos negocios e industrias de la comunidad para explicar sus ideas y despertar interés y apoyo.

4.
Demuéstreles a estas personalidades cívicas que la Cámara Júnior es una organización de ACCIÓN, dedicada a formar mejores líderes y a construir mejores comunidades

5.
Solicite la cooperación de las personas con que se entreviste para conseguir los nombres de jóvenes en edad Júnior que pudieran estar interesados en organizar un capítulo.

6.
Redacte una lista de posibles miembros en la nueva comunidad, y trate de incluir en ella el mayor número posible de nombres.

7.
Pídales a todos los miembros los nombres de amigos, relaciones de negocios y parientes que vivan o trabajen en el sector de la comunidad en que se quiere establecer el nuevo capítulo.

8.
Tan pronto cuente con 20 personas interesadas, fije la fecha para una reunión e invítelas a asistir y a traer consigo a otros que también pudieran estar interesados.  (Vea el modelo adjunto de orden del día de esta reunión.)

9.
Si todos los miembros están de acuerdo, el capítulo puede fundarse oficialmente, procediendo acto seguido a elegir su primera junta directiva.

10.
La junta directiva debe hacer visitas de cortesía a los órganos del gobierno y la prensa de la localidad, y encomendar distintas responsabilidades a diversos comités, como, por ejemplo:

a.
Redactar la primera constitución (solicite la Guía de Constitución del Capítulo de la Sede de la JCI).

b.
Realizar una encuesta para determinar las necesidades de la comunidad y de los miembros y poder formular así futuros proyectos (solicite el manual Proyectos para el Progreso de la Sede de la JCI).

c.
Atraer más miembros al capítulo.

11.
Mantenga informada a la sede o secretaría nacional de cómo marchan sus esfuerzos.

12.
Convoque a una segunda reunión del capítulo (vea el orden del día).
VIII.   PRESUPUESTO
Ningún plan está completo sin un presupuesto que incluya los posibles gastos y las fuentes de ingresos. Los gastos que cabe esperar son los siguientes:

1.
Efectos de escritorio y franqueo postal para la correspondencia y los boletines de noticias.

2.
Relaciones públicas: ruedas de prensa, comunicados de prensa, fotografías, etc.

3.
Materiales de promoción: información sobre la Cámara Júnior, folletos, etc.

4.
Alquiler del local de reuniones.

5.
Gastos de viaje efectuados para visitar al nuevo capítulo.

6.
Comidas y refrescos para la noche inaugural.

Es muy probable que surjan también otros gastos relacionados con la campaña de extensión. Es importante tener esto en cuenta desde el principio para conseguir los fondos necesarios para afrontar todos los gastos. De ordinario, la organización que lleva a cabo la extensión cubre los gastos iniciales en que se incurren al establecer un nuevo capítulo.

IX.   PRIMERA REUNIÓN CONSTITUTIVA
Deje que los miembros clave realicen todo el trabajo inicial que puedan y deseen realizar. Esto despierta en ellos un mayor interés y entusiasmo y crea la sensación de que el nuevo capítulo surge de la comunidad más bien que de un organismo exterior. Con miras a la primera reunión de organización:

1.
Fije la fecha y la hora.

2.
Prepare la sala de reunión.

3.
Comuníquese con todos los posibles miembros por carta o por teléfono.

4.
Póngase en contacto con los medios de comunicación y pídales su cooperación para dar publicidad a la reunión. Si los fondos lo permiten, ponga un anuncio en el periódico local.

5.
Comuníquese con dirigentes cívicos y hombres de negocios y solicite su apoyo para promover la reunión.

6.
Notifique a los funcionarios nacionales e internacionales interesados.

7.
Prepare el orden del día.

MODELO DEL ORDEN DEL DÍA
El orden del día de esta reunión pudiera ser el siguiente:

1.
Bienvenida y palabras de apertura. Explique brevemente el motivo de la reunión.

2.
Auto presentación de todos los presentes. Los miembros del equipo de extensión deben sentarse con los aspirantes que desean establecer el nuevo capítulo. Pídales a los aspirantes que llenen el formulario de afiliación. Una vez hecho esto, pida que cada uno se presente a sí mismo. Recoja los formularios para contar con más datos personales.

3.
Orientación. Trate de los objetivos, el propósito, las actividades de la organización. Muestre cómo el pertenecer a la Cámara Júnior será de interés para los presentes. Tres o cuatro oradores deben pronunciar discursos breves y apropiados, que toquen los diversos temas de la manera más eficiente. Puede usar el manual del seminario Orientación de Nuevos Miembros, disponible en la Sede de la JCI. 

4.
Sesión para generar ideas (brainstorming). Explique los principios de este tipo de sesión y utilice este método para hacer una lista de los proyectos que pudiera llevar a cabo el nuevo capítulo en la comunidad. En el manual para el seminario de Proyectos de Nuevos Miembros (que puede obtenerlo de la JCI), se explican las reglas de este tipo de sesión y se brindan pautas para llevarla a cabo. Se continúa con una breve explicación del proceso de planificación de proyectos de la JCI y se termina con la selección del comité del proyecto de los nuevos miembros.

5.
Preguntas y respuestas. Asegúrese de que los miembros clave estén preparados para hacer preguntas que sirvan para romper el hielo.

6.
Moción de formación del capítulo. Uno de los miembros clave debe proponer: “Que se forme la Cámara Júnior de (ciudad o zona), y que se solicite su afiliación plena a la Cámara Júnior de (nombre de la organización nacional).”
7.
Nombramiento del Secretario y el Presidente de la reunión. Después de aprobarse la moción de establecer el capítulo, el próximo paso ha de ser nombrar un presidente y un secretario interinos. Pida que los miembros propongan candidatos, y realice la votación mediante el simple procedimiento de alzar la mano.

8.
Nombramiento de comités:
a.
Comité de Constitución y Normas. Deberá nombrarse este comité con la encomienda de rendirle un informe a la próxima reunión del nuevo capítulo. Conviene tener a mano ejemplares de la Guía  de Constitución del Capítulo  de la JCI para distribuirlos.

b.
Comité de Candidaturas. Este comité debe trabajar en estrecha colaboración con el Comité de Constitución y Normas para determinar los requisitos para la presentación de candidaturas y la celebración de elecciones para llenar vacantes.

c.
Comité de Medios y Finanzas. Este comité debe constituirse teniendo muy presente que el capítulo precisa fondos para funcionar y crecer.

d.
Comité de Crecimiento. Este comité debe crearse con la función de poner en práctica un programa que atraiga más miembros.

9.
Avisos. Anuncie los detalles generales de la segunda reunión de organización. Fije una fecha específica, en cuestión de dos semanas.

10.
Otros asuntos. Trate cualquier otro asunto que se presente, y proceda entonces a levantar la sesión.

Después de levantar la sesión, todos deben tener la oportunidad de conocerse mejor en una reunión social exenta de formalidades. Reparta refrescos y distribuya materiales de programas; muestre álbumes, fotografías y otros artículos de interés. Hable de la Cámara Júnior desde un punto de vista personal. Demuéstreles a los aspirantes a Júniors que los miembros de la organización son gente lista, cordial y sincera, la clase de personas con que a ellos les gustaría relacionarse.

Durante el intervalo entre la primera y la segunda reunión de organización, el comité de extensión debe mantenerse en íntimo contacto con el nuevo grupo, asesorándolo y ayudándolo en todo. Procure que los miembros del equipo de extensión sean asignados a los comités del nuevo capítulo, de manera que puedan ofrecer información y asesoramiento básicos.

X.   SEGUNDA REUNIÓN DE ORGANIZACIÓN
Esta reunión es la primera que celebra el capítulo como grupo unido. La debe presidir el presidente interino del capítulo, asesorado por el director del comité de extensión del capítulo patrocinador.
MODELO DEL ORDEN DEL DÍA
1.
Bienvenida y palabras de apertura.

2.
Presentación de miembros y observadores.

3.
Lectura de las actas. El secretario interino da lectura a las actas de la primera reunión de organización.

4.
Reseña: Una breve reseña de todos los aspectos de la Cámara Júnior, a cargo del director de extensión del capítulo patrocinador o de un orador invitado. Es muy probable que haya caras nuevas que no asistieron a la primera reunión. No olvide tener a mano solicitudes de ingreso.

5.
Preguntas y respuestas.

6.
Informe del Comité de Medios y Finanzas.

7.
Informe del Comité de Afiliación.

8.
Informe del Comité de Constitución y Normas.

9.
Aprobación de la Constitución.

10.
Informe del Comité de Candidaturas.

11.
Elección de funcionarios: Junta Directiva y Comité Ejecutivo.

12.
Nombramiento del Comité de la Noche Inaugural.

13.
Determinación y anuncio de la fecha, la hora y el sitio de:

a.
la primera reunión de la Junta Directiva

b.
la primera reunión plenaria

14.
Clausura.

Para esta fase de su campaña de extensión, el nuevo grupo ya está cerca de su meta. Cada funcionario recién electo, en su condición de miembro de la Junta Directiva, debe estar muy al tanto de sus responsabilidades y obligaciones para con el nuevo capítulo. 

XI.   PRIMERA REUNIÓN DE LA JUNTA
El buen éxito de la primera reunión de la junta directiva es de suma importancia. La reunión debe dedicarse a la capacitación de los nuevos miembros de la junta. El equipo de extensión del capítulo patrocinador debe orientar al grupo en lo relativo a la planificación de programas y la estructura de la organización. Es posible que ésta sea la primera vez que los nuevos funcionarios tengan que manejar los procedimientos parlamentarios, de manera que es bueno repasar detenidamente las reglas para realizar buenas reuniones. Use la Guía de Procedimientos Parlamentarios de la JCI para explicar las reglas básicas de los procedimientos de reuniones en la Cámara Júnior.

El Comité de Extensión debe dictar el Seminario de Administración del Capítulo para la nueva Junta Directiva y ver que todos tengan un ejemplar de las Guías de Acción Local, en que se explican las responsabilidades de cada miembro de la Junta del capítulo. Puede obtener ambos manuales de la Sede de la JCI.

El orden del día de esta reunión debe incluir los puntos siguientes:

1.
El terminar los preparativos y el orden del día para la primera reunión de la Asamblea General.

2.
El informe de las labores realizadas por el comité encargado de la celebración de la Noche Inaugural.

3.
La discusión de proyectos inmediatos que vayan a adoptarse y el establecimiento de los comités necesarios para llevar a cabo esos proyectos.

4.
El estudio del presupuesto para el primer año de actividades. Las cuotas han de ser suficientes para cubrir las cuotas nacionales e internacionales de afiliación.

5.
Un bosquejo del programa de reuniones regulares.

6.
La solicitud a la Secretaría Nacional de distintivos para miembros y funcionarios, así como de otros materiales como la carpeta para nuevos miembros.

7.
La terminación de la solicitud de afiliación a la organización nacional.

8.
Cualquier otro asunto pertinente y clausura.

XII.   PRIMERA REUNIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL
El nuevo capítulo se encuentra ya listo para avanzar por sí solo por la senda del juniorismo, y sus miembros deben realizar las reuniones por sí solos. Acaso sea un poco difícil al principio, pero el aprender de los errores es parte del método que promueve la Cámara Júnior.

El orden del día de la primera reunión debe incluir lo siguiente:

1.
Apertura

a.
Llamada al orden

b.
Invocación y Credo de la JCI

c.
Comentarios de apertura del presidente de la reunión

d.
Presentaciones.

2.
Adopción de la constitución del capítulo.

3.
Breves informes de los comités nombrados hasta la fecha.

4.
Asignación de miembros a otros comités establecidos por la Junta Directiva.

5.
Cobro de cuotas.

6.
Anuncio de futuras reuniones y deliberaciones para aprobar sus programas.

7.
Confirmación de los planes para el banquete de la noche inaugural.

8.
Cambio de impresiones sobre posibles proyectos.

9.
Breve discurso a cargo de un miembro de la asociación nacional o de un orador invitado.

10.
Clausura.

XIII. NOCHE INAUGURAL
El Banquete Inaugural debe ser un acto solemne y de gran importancia para el nuevo capítulo, que así demuestra públicamente su deseo de llegar a ser el medio por el cual los jóvenes adquieren capacitación directiva. Esta velada ofrece también una magnífica oportunidad de relaciones públicas para dar a conocer a la comunidad que estos jóvenes han inaugurado una nueva organización dedicada al mejoramiento cívico. Al fijar la fecha del Banquete de la Noche Inaugural, los miembros deben programar tiempo suficiente (de tres a cuatro semanas) para invitar a dignatarios. Nunca se debe anunciar quién será el orador principal–el presidente de la ONM, por ejemplo–a menos que éste haya confirmado su asistencia.

Una vez establecida la fecha del Banquete de la Noche Inaugural, notifíquesela al presidente de la ONM. Cerciórese de que el programa esté claro, e invite al presidente a ser el orador principal de la velada. Los detalles de la Noche Inaugural deben dejarse en manos del comité establecido por el nuevo capítulo para ese fin, pero el equipo de extensión debe ofrecer su asesoramiento y su ayuda para los detalles siguientes:

1.
Invitaciones a periódicos y estaciones de radio y televisión, funcionarios de la comunidad, hombres de negocios y dignatarios locales, así como a otras organizaciones.

2.
Invitaciones a todos los capítulos cercanos y a los funcionarios nacionales.

3.
Invitaciones a los miembros del nuevo capítulo y del capítulo de extensión.  Es muy importante que asista el mayor número posible de personas de ambos capítulos.

4.
Planificación del programa (Se le sugiere el tiempo sólo para darle una idea):

MODELO DE PROGRAMA PARA LA NOCHE INAUGURAL
1.
Invocación o Credo de la JCI
2 minutos

2.
Banquete (estilo “buffet” o con camareros)
50 minutos

3.
Palabras de apertura y presentación de invitados (por el maestro de ceremonias)
5 minutos

4.
Iniciación de miembros del nuevo capítulo 

   
(por el presidente de la ONM o su representante designado para ese fin)
10 minutos

5.
Juramento de los funcionarios del nuevo capítulo

(por el presidente de la ONM o su representante designado para ese fin)
5 minutos

6.
Discurso principal y entrega de la carta constitucional

(por el presidente de la ONM o su representante designado para ese fin)
15 minutos

7.
Respuesta por el presidente del nuevo capítulo
5 minutos

8.
Palabras del presidente del capítulo patrocinador
2 minutos

9.
Obsequios (la oportunidad para que los Júniors visitantes digan unas pocas

palabras y hagan entrega de obsequios en nombre de sus OLMs)
5 minutos

10.
Clausura (maestro de ceremonias)







1 minuto

XIV.   PROGRAMA BÁSICO PARA EL NUEVO CAPÍTULO
El nuevo capítulo puede emprender miles de proyectos. No es extraño, por tanto, que a menudo se presenten problemas a la hora de escoger los más adecuados. Es recomendable que los capítulos nuevos comiencen con proyectos relacionados con todos los Campos de Oportunidades de la JCI. 

Ser funcionario de un capítulo es no sólo una responsabili​dad sino también una gran oportunidad de adquirir nuevas experiencias y conocimientos en la administración de una organización y en dirigir a otras personas. Para aprovechar al máximo esta oportunidad, todos los funcionarios requieren capacitación adecuada y periódica. Se recomiendan fines de semana de capacitación de funcionarios, a los que conviene invitar a instructores experimentados de la organización nacional.

El nuevo capítulo debe ponerse en contacto con su organización nacional y la Cámara Júnior Internacional lo antes posible. Se puede encontrar información consultando diversos materiales y buscando el asesoramiento de los funcionarios. Pero, sobre todo, el nuevo capítulo debe buscar ideas entre sus miembros, de manera que los proyectos sean de interés para ellos y satisfagan sus necesidades, así como las de la comunidad.

Oportunidades individuales. Por lo menos una vez al mes el capítulo debe ofrecer capacitación para superación o desarrollo personal. Puede encargarse de brindar esta capacitación un miembro que tenga experiencia en capacitación o, de ser posible, instructores del capítulo patrocinador. 

La clase de sesiones apropiadas depende mucho del nivel y la experiencia de los miembros, así como de sus intereses profesionales. Para seleccionar las sesiones conviene realizar una sesión de brainstorming (en la que todos puedan expresar libremente ideas acerca de sesiones de capacitación) o recibir el asesoramiento de la secretaría nacional.

La Sede de la JCI tiene materiales para diversos seminarios, tales como Líderes a la Vanguardia, Capacitación de Líderes Locales y la serie de Seminarios de una Hora de Capacitación de la Cámara Júnior. Si su organización nacional no tiene disponibles estos seminarios, diríjase a la Sede de la JCI.

Oportunidades en la comunidad. Hay numerosas maneras de seleccionar los mejores proyectos que puede llevar el capítulo en la localidad. Las sesiones de brainstorming para buscar ideas entre los miembros, una encuesta en la comunidad, las entrevistas con dirigentes de la comunidad, etc., pueden brindarle la información necesaria para decidir el tipo de proyectos que puede llevar a cabo el capítulo. No olvide que es en la comunidad donde se encuentran los posibles miembros. Al planear proyectos de la comunidad, procure que participen el mayor número posible de jóvenes. Ellos pueden convertirse en futuros miembros del capítulo si los proyectos son pertinentes y exitosos.

Oportunidades internacionales. Es importante que todos los miembros comprendan claramente que la Cámara Júnior es una organización mundial. Hay muchos proyectos que pueden ser realizados en el campo internacional. El establecer relaciones de hermandad con un capítulo de otro país es una buena manera de comenzar. Solicite información a su organización nacional o a la JCI acerca de proyectos internacionales.

Oportunidades comerciales. El capítulo no puede mantenerse aislado del comercio y la economía de la localidad. Al realizar proyectos que mejoren el nivel de vida de la comunidad, los miembros tendrán la oportunidad de participar y contribuir al desarrollo del sector comercial.

XV.   ASISTENCIA POSTERIOR: RESPONSABILIDAD DEL CAPÍTULO PATROCINADOR
Bien pudiera decirse que éste es el aspecto más importante de la fundación de un nuevo capítulo. Muchas veces los capítulos se forman con un verdadero derroche de entusiasmo, pero después no llegan a desarrollarse. El motivo principal de este raquitismo institucional es la falta de ayuda del capítulo padrino, que muchas veces se lava las manos y se olvida de su ahijado. Esa asistencia garantiza que los dirigentes del nuevo capítulo fomenten el entusiasmo de los miembros, mantengan buenas comunicaciones internas con ellos y hagan participar activamente a todos en actividades o proyectos verdaderamente valiosos.

Los miembros del comité de extensión y, en realidad, todo su capítulo, pueden desempeñar una importante función ayudando al nuevo capítulo a echar sólidos cimientos para el futuro. Deben asistir a todas las reuniones que puedan y apoyar los proyectos del nuevo capítulo con su participación personal. Mantenga informado al nuevo capítulo de reuniones nacionales, conferencias y convenciones, y fomente la participación de los miembros. Con un asesoramiento apropiado y oportuno, el capítulo patrocinador le demostrará a la nueva Cámara Júnior que, en efecto, forma parte de un movimiento mundial. Los nexos entre ambos capítulos deben mantenerse firmes y perdurar al menos entre seis y doce meses después de la afiliación. El trabajo de extensión no concluye con la entrega de la carta constitucional. Continúa durante el primer año de vida del nuevo capítulo y, de ser necesario, pudiera prolongarse más.

XVI.   AYUDA DE LA CÁMARA JÚNIOR INTERNACIONAL
Si necesita materiales o asesoramiento de la Cámara Júnior Internacional, por favor diríjase a:

Cámara Júnior Internacional
400 University Drive – P.O.Box 140577

Coral Gables, FL 33114-0577, U.S.A.

Tel: (1) (305) 446 7608 - Fax: (1) (305) 442 0041

E-mail: JCI@JCIMail.com - Web site: www.juniorchamber.org 
ANEXOS
ANEXO 1
MODELO DE CARTA A HOMBRES DE NEGOCIOS
Estimado Sr. (apellido):

Creemos que como hombre de negocios progresista y figura prominente de la comunidad, a usted le interesará la creación de una Cámara Júnior en esta ciudad.

La afiliación a la Cámara Júnior les ofrece a sus empleados jóvenes una experiencia práctica que les hará más capaces de aceptar responsabilidades, organizar, llevar a cabo proyectos bien planeados, aprovechar mejor el tiempo y ampliar sus conocimientos y sus perspectivas. Y al mismo tiempo que reciben esta valiosa capacitación, estos jóvenes participarán también en proyectos de beneficio directo para la comunidad.

La Cámara Júnior es una asociación mundial de jóvenes que acoge en sus filas a profesionales de todas las razas, todos los colores y todas las religiones. Establecida en más de 100 países de todo el mundo, la Cámara Júnior Internacional o JCI (que es el nombre que se le da a la asociación internacional de Cámaras Júnior) aglutina a más de 300.000 miembros de 18 a 40 años de edad.

Nosotros, los jóvenes de (ciudad o zona), tenemos el propósito de fundar una Cámara Júnior y deseamos pedirle un favor: que tenga la amabilidad de instar a los jóvenes de su firma a asistir a nuestra primera reunión de organización, que se celebrará el  (fecha), a las (hora), en (lugar), para que se enteren personalmente de lo que la Cámara Júnior puede ofrecerles.

Mucho le agradeceríamos también que nos diese el placer de visitarle para explicarle nuestros planes más detalladamente. Le agradecemos de todo corazón la atención que tenga a bien prestarle a esta solicitud, y esperamos poder tener el placer de verle personalmente la semana entrante.

Muy atentamente,

ANEXO 2
MODELO DE CARTA A POSIBLES MIEMBROS
Estimado (apellido):

Creemos que, como joven, estás interesado en desarrollar al máximo tus capacidades. Creemos también que estás verdaderamente interesado en mejorar tu comunidad y tu carrera, y en llegar a ocupar un lugar destacado en la comunidad. La Cámara Júnior te ofrece la oportunidad de alcanzar esos objetivos.

La Cámara Júnior es una asociación mundial de jóvenes que acoge en sus filas a profesionales de todas las razas, todos los colores y todas las religiones.  Establecida en más de 100 países de todo el mundo, la Cámara Júnior Internacional o JCI (que es el nombre que se le da a la asociación internacional de Cámaras Júnior) aglutina a más de 300.000 miembros de 18 a 40 años de edad.

Un grupo representativo de tus conciudadanos ya ha expresado un vivo interés en la organización y desea establecer una Cámara Júnior en (ciudad o zona). Mucho nos agradaría tener la oportunidad de cambiar impresiones contigo sobre la fundación de este capítulo.

Se ha convocado a una reunión preliminar para el (fecha), a las (hora), en (lugar). Allí estarán presentes diversos miembros y funcionarios de la (Cámara Júnior patrocinadora) para explicar los propósitos y el funcionamiento de la organización, y para responder cualquier pregunta relativa a las razones por las que tu comunidad debiera contar con una Cámara Júnior.

Esperamos tener el placer de verte en esa reunión.

Muy atentamente,

ANEXO 3
MODELO DE COMUNICADO DE PRENSA
PARA PUBLICACIÓN INMEDIATA

Para más detalles, diríjase a:

(Nombre)



(Dirección)


(Teléfono)


LA CÁMARA JÚNIOR CONVOCA A REUNIÓN DE JÓVENES
La Cámara Júnior de (nombre del nuevo capítulo) convoca a una reunión de jóvenes de 18 a 40 años de edad, que se celebrará el (fecha), a las (hora), en (lugar).

El propósito de la reunión es informar a los jóvenes de la ciudad acerca de las actividades que realiza la Cámara Júnior y explicarles cómo su afiliación a esa organización será de provecho para ellos y para su comunidad.

Al anunciar la reunión, (nombre de un posible miembro clave) indicó: “Será breve e informativa, y contará con la asistencia de miembros de la Cámara Júnior de (nombre del capítulo patrocinador), que tendrán mucho gusto en contestar cualquier pregunta relacionada con la organización, cuya finalidad es la formación de líderes y el mejoramiento de la comunidad.”

“Esperamos que asistan todos los jóvenes interesados en su futuro y en el de la comunidad”, añadió.

La Cámara Júnior es la mayor organización de jóvenes del mundo, con más de 300.000 miembros en 10.000 comunidades situadas en más de 100 países.

Si desea más información, por favor llame a (nombre) al teléfono (número).

ANEXO 4
FORMULARIO PARA

SOLICITAR AFILIACIÓN

Nombre:

     
Fecha de nacimiento:
     

Dirección particular:
     
Ciudad:
     

Dirección de trabajo:
     
Ciudad:
     

Empleador:
     
Ocupación:
     

Teléfono particular:
(     )      
Fax particular:
(     )      

Teléfono de oficina:
(     )      
Fax de oficina:
(     )      

Teléfono celular:  
(     )      
Dirección de correo electrónico:
     

INFORMACIÓN SOBRE INTERESES PERSONALES
Me interesan las siguientes actividades:

A.
OPORTUNIDADES INDIVIDUALES
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Desarrollo Personal





 FORMCHECKBOX 

Comisión de Instructores
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Capacitación de Funcionarios

 FORMCHECKBOX 

Comisión de Aumento de Miembros y Extensión

 FORMCHECKBOX 

Comisión de Reuniones

B.
OPORTUNIDADES COMUNITARIAS
 FORMCHECKBOX 

Comisión del Tema de Mayor Énfasis de la JCI
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Desarrollo/Participación en la Comunidad
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Asuntos Económicos
 FORMCHECKBOX 

Comisión de la Niñez y la Juventud
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Asuntos Gubernamentales y Cívicos

C.
OPORTUNIDADES INTERNACIONALES
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Asuntos y Relaciones Internacionales
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Capítulos Hermanos
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Reuniones de la JCI

 FORMCHECKBOX 

Comisión de Premios

D.
OPORTUNIDADES COMERCIALES
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Finanzas
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Registros
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Planificación Estratégica
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Mercadeo y Relaciones Públicas
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Asuntos Comerciales
 FORMCHECKBOX 

Comisión de Asociación con la Cámara de Comercio

ANEXO 5
TABLAS DE NÚMEROS DE MIEMBROS
Es aconsejable que el número mínimo de miembros sea de 30. Esta cantidad proporciona el personal suficiente y genera ingresos razonables por concepto de cuotas, de manera que el capítulo pueda funcionar como grupo viable.

Indicamos a continuación un cálculo del posible número de miembros en comunidades con distintas poblaciones. La lista no quiere decir que un capítulo en una ciudad de más de medio millón de habitantes deba tener necesariamente 825 miembros. Significa, sencillamente, que una ciudad con esa población debe tener varios capítulos con un total de miembros que se aproxime a esa cantidad.

POBLACIÓN
MÍNIMO DE MIEMBROS

Menos de 2,000
30

De 2,000 a 3,500
50

De 3,500 a 6,000
80

De 6,000 a 10,000
110

De 10,000 a 15,000
140

De 15,000 a 25,000
175

De 25,000 a 40,000
210

De 40,000 a 65,000
250

De 65,000 a 100,000
310

De 100,000 a 150,000
390

De 150,000 a 200,000
490

De 200,000 a 250,000
590

De 250,000 a 500,000
700

Más de 500,000
825

ANEXO 6
ORGANIGRAMA
No existe ningún organigrama que se adapte perfectamente a las necesidades de todos los capítulos de la Cámara Júnior. De lo que no cabe duda es de que hay uno que le viene al suyo como anillo al dedo. A continuación le ofrecemos ciertas pautas que le servirán para trazar el organigrama de su capítulo:

1. 
Nadie debe estar obligado a supervisar a más de diez personas.

2. 
El trabajo debe repartirse equitativamente entre los miembros de la Junta.

3. 
El sistema debe tener la flexibilidad necesaria para aceptar más personas y programas en el transcurso del año. También debe ser lo suficientemente flexible para hacerle frente a la reducción del número de personas y programas.

4. 
Debe facilitar las comunicaciones rápidas en ambos sentidos.  Recuerde que, al aumentar el número de cargos administrativos intermedios, las dificultades de comunicaciones se multipli​can.

5. 
Debe permitir la delegación de responsabilidad y autoridad.

6. 
Todo supervisor debe saber lo que se espera de él, la importancia de su papel para el logro de los objetivos generales, y las normas con que se juzgará su actuación.

A continuación se presentan tres modelos de organigrama que pudieran serle útiles al examinar su estructura actual. Recuerde que se trata de modelos únicamente; adopte tan sólo lo que usted estime que le conviene a su capítulo.

PARA CAPÍTULOS QUE TENGAN MENOS DE 30 MIEMBROS

* Elegidos por la Asamblea General
Si desea modelos de estructuras de capítulos de más de 50 miembros, consulte la Guía de Constitución del Capítulo, disponible en la Sede de la JCI..
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